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DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
ve INTENDENTE DE; LONPAÑIAS DE QUITO 

PRO EE 

IR > CONSID IÑERA ND O: 

QUE se haa or ¿Sentado 2 So De spaciio tres ost CO de la oseritura. publica 
- de reforma de estatutos de Ja-compañia GONIUNTOÍ CO MAJIONAL CONCLINA 
C.A. otorgada mierolsNolafto Wikióvimo>Dótavo pe Disirito  Merópoliteno de Quito el 
li da abril de 1939, con Ja solibjfogisar EN se Enciso? - PS y 1 o 

a ¡ * E 3h >, e ELA Be 
... » ste ; 

QUE el Departamento Jarídico de Compañías. mediante, “Memorando No. 
DJC.99.1015 de 27: demayo de 1999, ha amifido Igor Eridiablo By su eprobación; 

Ade MIA, 

EN ejercicio de Ae asigoras cdi ofi No. “ADM98219 
de 13 de ociubre de 1998; 

; 

” 1 4 y 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de la cómpañfa' 
CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL CONCLNA C.A. en los términos constantes de la 
relerida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayór circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Octavo y Dtcimo 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, fowen nota al margen de las matrices de la 
esertara grblica que se aprueba v la de constivwción, en su orden, del contedo de la 
presento Re «solución: y sienten en las copias les razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resótución, tome nota de tal 
inseripoica al mergen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto cn este artículo. 

Ciunvlido con lo anterior, remítasa a esio Despacho copia certificada de la escritura 
piiblica respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada rn el Distrito Metropolitano de Quito, - 
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